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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

63956 Nombramiento de personal funcionario en prácticas

Mediante este anuncio se hace público que, en fecha 15 de marzo de 2021, se ha emitido decreto de Alcaldía, el tenor literal del cual es el
siguiente:

"Vistas las Bases de la convocatoria para proveer, como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Santanyí, seis (6) plazas de
policía local vacantes en la plantilla de personal y dotadas presupuestariamente, ocupadas por personal funcionario interino,
correspondientes a la oferta de empleo público del año 2018, por el sistema de acceso de turno libre, por concurso-oposición (BOIB núm.
158, de 21 de noviembre de 2019; BOE núm. 295, de 9 de diciembre de 2019).

Vista la publicación en la página web y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santanyí, del Acta de resultados definitivos del
proceso selectivo, en fecha 16 de diciembre de 2020.

Vistas las bases que rigen este proceso selectivo, las cuales establecen que las 6 personas con mayor puntuación serán nombradas como
personal funcionario en prácticas en la categoría de policía local.
Visto que el aspirante que ha quedado en sexto lugar ha presentado su renuncia expresa a la toma de posesión como funcionario en
prácticas, en fecha 4 de marzo de 2021.

DISPONGO

PRIMERO. Nombrar a las siguientes personas como funcionarios en prácticas, por ser las que han obtenido la puntuación más alta en este
proceso selectivo:

ORDEN NOMBRE DNI

1 BURGUERA RADO JAUME ***7177**

2 LLADÓ BURGUERA MIGUEL 3734*****

3 SANSÓ PIÑA JAVIER ANTONIO 43**99***

4 MOYANO SAÑUDO JOSÉ MANUEL ****0044*

5 RODRÍGUEZ BINIMELIS SEBASTIÁN **1442***

6 BONET CLAR DAMIÀ *1517****

 
SEGUNDO. Establecer como fecha de inicio de estos nombramientos el día 17 de marzo de 2021. La duración del mismo será de un año,
momento en el que el tribunal calificador elevará a la alcaldesa de la corporación la lista definitiva de las personas aspirantes declaradas
aptas y no aptas, que resolverá y ordenará su publicación en el plazo de quince días.
TERCERO. Proceder a la publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares."

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la recepción de esta notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Si se optase por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Santanyi, 17 de marzo de 2021

La alcaldesa
María C. Pons Monserrat
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